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RESOLUCION Nº 173 -AFSCA/10 
EXPEDIENTE Nº    

761-AFSCA/10 ANEXO I 
 

PLANILLA CARPETA DE ACCESO PUBLICO  

 

TITULAR DEL SERVICIO  

NOMBRE Y APELLIDO / 
RAZON SOCIAL 

TELEDIFUSORA SA 

DNI N°   

DATOS DEL TITULAR 

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI N° CARGO 

GABRIEL BANDIERA 13.740.335 PRESIDENTE 

MARCELO BANDIERA 10.266.346 VICEPRESIDENTE 

   

   

   

   

NOMINA DE SOCIOS 

NOMBRE Y APELLIDO / RAZON 
SOCIAL 

DNI N°  PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

GABRIEL BANDIERA 13.740.335 PRESIDENTE 

MARCELO BANDIERA 10.266.346 VICEPRESIDENTE 

   

   

   

   

PROGRAMACION 

COMPROMISO DE PROGRAMACIÓN QUE JUSTIFICÓ LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA (PERFIL) 

 

PROGRAMACION CON CONTENIDO CULTURAL, EDUCATIVO, INFORMATIVO Y 

ENTRETENIMIENTO. 

EL CANAL 4 LOCAL  OFRECE UNA PROGRAMACION  CON CONTENIDO LOCAL QUE REFLEJA LA 

CULTURA AUTOCTONA Y CUBRE TODA LA INFORMACION Y EL QUEHACER COTIDIANO DE LA 

CIUDAD, CULTURA, INFORMACION, ENTERETENIMIENTO.  
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PROGRAMAS INFANTILES, DE INTERÉS PUBLICO Y/O INTERÉS EDUCATIVO  

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

PERIODO: 30 / 06 / 2010 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

CANTIDAD DE 
HORAS 

SEMANALES 

INFANTIL 
INTERES 
PUBLICO 

INTERES 
EDUCATIVO 

BREVE 
DESCRIPCION (marcar con una X lo que corresponda) 

Notiexpress 1ra y 
2da edición 10  X  

Noticieros de 
interés general. 

Cabeza de ratón 1 X X X 

Dibujos animados 
de realizadores 

locales. 

Navegando 1  X X 

Brinda detalles de la 
vida en el 

río(deportes, 
aventuras y 
costumbres) 

Por amor a la 
camiseta 1  X  Deportes amateurs 

UAI TV 1   X 

Actividades de la 
Universidad Abierta 

Interamericana. 

Son cosas de 
chicos 1  X  

Actividades 
destinadas a los 

niños 

Valor de cambio 1  X  

Notas a 
emprendedores y 

productores 
regionales. 

En profundidad 1  X  Entrevistas Políticas 

Luz de Medio 
Oriente 1  X  

Programa de la 
colectividad árabe. 

Asunto tango 1  X X 

Difusión de 
orquestas, 
bailarines y 

cantantes de la 
ciudad. 

Alerta global 1  X X 
Programa de la 

Fundación Códigos 
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sobre ecología y 
medio ambiente. 

Neurociencias 1  X X Temas médicos. 

 

Área educativa 

 

1  

 

X 

 

X 

 

Trata los temas 
relacionados a los 

docentes y a la 
educación en 

general. 

Parte del plato 1  X X 

Recorrida por el 
interior de la 

provincia 
destacando los 
platos típicos de 

cada pueblo. 

Panorama Italiano 1  X X 
Programa de la 

colectividad italiana. 

Libro de quejas 1  X X 

Consultas y 
reclamos sobre 

servicios y derechos 
del consumidor. 

Agenda pública 1  X X 

Actividades De la 
Universidad 
Nacional de 

Rosario. 

DATOS DEL SERVICIO  

TIPO DE SERVICIO 

(AM, FM, TVA, CCTV, 
ACTV, SMTV, 

CCTV.COD.UHF; 
CCTV.COD.MMDS, DTH) 

 

CCCTV  

LOCALIDAD ROSARIO 

PROVINCIA SANTA FE 

LOCALIDAD 
EXTENSIONES Y/O 

REPETIDORAS 

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE LICENCIA / 

AUTORIZACIÓN 

 

RES 140 / 97 COMFER 

ACTO DE RENOVACIÓN 
Y/O PRORROGA 

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE AUTORIZACIÓN 

PRECARIA PARA INICIO 
DE EMISIONES 

 

RES  359 / 97 COMFER 

ACTO ADMINISTRATIVO  
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DE HABILITACION 

INICIO EMISIONES 
REGULARES 

04 / 1998 

DENOMINACIÓN / NOMBRE DE FANTASIA 

CABLEHOGAR 

SEÑAL DISTINTIVA (DE CORRESPONDER) 

CANAL 4 

PARÁMETROS TÉCNICOS ASIGNADOS / AUTORIZADOS  

(SEGÚN CORRESPONDAN AL TIPO DE SERVICIO) 

1. CANAL/ES:  4 

2. FRECUENCIA:  67,25 MHZ 

3. POTENCIA   57 DBMV. 

4. CATEGORIA NA 

5. ALTURA DE ANTENA: RECEPTORAS 4, 30  metros. 

6. DOMICILIO DE ESTUDIOS: AV. OVIDIO LAGOS 502 – 2000  ROSARIO SANTA FE 

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia) 

7. DOMICILIO DE PLANTA TRANSMISORA: AV. OVIDIO LAGOS 502 – 2000 ROSARIO 
SANTA FE 

(Domicilio postal, consignando localidad, departamento / partido y provincia) 

8. COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE PLANTA TRANSMISORA,  32, 9°,          ; ___” LS 

                                                                                                                  60, 6°, ____´; ___” LO 

9. CONDICIONES DE DIRECTIVIDAD: NA 

10. MARCA, MODELO Y N° DE HOMOLOGACIÓN DEL EQUIPO TRANSMISOR: NA 

11. POLARIZACION NA 

INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA 

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

ACTUACION N° FECHA MOTIVO 

   

   

   

   

   

   

SANCIONES 
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ACTO DE SANCIÓN TIPO DE SANCION MONTO 

   

   

   

   

   

   

PAUTA DE PUBLICIDAD OFICIAL 

(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

JURISDICCIÓN 
(NACIONAL / 

PROVINCIAL / 
MUNICIPAL) ORGANISMO CAMPAÑA MONTO PERIODO 

MUNICIPAL MUNICIPAL DIFUSION 2000 MAR 10 

MUNICIPAL MUNICIPAL DIFUSION 2000 ABR 10 

MUNICIPAL MUNICIPAL DIFUSION 12000 MAY 10 

MUNICIPAL MUNICIPAL DIFUSION 12000 JUN 10 

PROVINCIAL GOBIERNO DIFUSION 5706 MAR 10 

PROVINCIAL GOBIERNO DIFUSION 7927 ABR 10 

PROVINCIAL GOBIERNO DIFUSION 12798 MAY 10 

PROVINCIAL GOBIERNO DIFUSION 10600 JUN 10 

PROVINCIAL API DIFUSION 2450 MAY 10 

PROVINCIAL API DIFUSION 2156 JUN 10 
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ANEXO II 

PLAZO TRAMITE 

10 días hábiles 

computados 
desde la 
publicación 

Localidades capitales de provincia y de más de 100.000 

habitantes 

30 días hábiles 
computados 
desde la 
publicación 

Localidades de menos de 100.000 
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ANEXO III 

 

DEFINICIONES: 

- PROGRAMAS EDUCATIVOS: Programa (o producto audiovisual) cuyo 

diseño y estructura tiene objetivo pedagógico; utiliza la 

didáctica como modo de expresión dado que apunta al proceso de 

enseñanza aprendizaje, propios de la educación formal y no 

formal. 

- PROGRAMA INFANTIL: Programa (producto audiovisual) 

específicamente creado y dirigido para niños y niñas, generando 

a partir de elementos estilísticos, retóricos y enunciativos de 

cualquier género o cruce de géneros que deben estar atravesados 

por conocimientos, limitaciones y características propias que 

apelan y atiendan a  la niñez como un estatus especial y 

diferente a otras audiencias. 

- PROGRAMA DE INTERES PUBLICO: Programa cuyos contenidos 

propendan de modo especial al desarrollo socio cultural de la 

población; ya sea a través de la información,  el servicio a la 

comunidad, la formación de la opinión, el análisis y el debate 

de ideas. 

- INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA: Deberán consignarse todas las 

presentaciones que se realicen en forma periódica, en virtud de 

exigencias de la normativa aplicable (vgr. abono; grilla de 

programación). 

- SANCIONES: Deberán consignarse las sanciones que se apliquen a 

partir de la publicación de la presente. 


